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No obstante, la conciliación de la vida familiar y laboral todavía recae mayormente 
sobre las mujeres, lo que índice sobre la carrera profesional y retribuciones de las 
empleadas públicas. Por un lado, la necesidad de conciliar obstaculiza o limita sus 
posibilidades de formación y de promoción profesional, y por otro, impacta de forma directa 
en la retribución que perciben, ya que son ellas quienes trabajan con mayor frecuencia a 
jornada reducida, con contratos temporales (fijos discontinuos, temporales), interinidades 
y también son quienes suelen solicitar las excedencias por cuidado de familiares.

Es por ello que el impulso para revertir esta situación en el ámbito de la Administración 
General del Estado está en el fomento de la corresponsabilidad. La AGE, en esta línea, ha 
impulsado recientemente nuevas acciones a través de la Resolución de 28 de febrero 
de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones 
sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos y del Real Decreto Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, 
de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el empleo y la ocupación, en el que, entre otras medidas, se equipara de forma 
progresiva el permiso de paternidad al de maternidad tanto en el sector privado como público.

Porcentaje de mujeres y de hombres a los que se concedieron en 2018 permisos 
retribuidos y no retribuidos relacionados con la conciliación.

Del total de 15.184 permisos retribuidos concedidos en 2018 relacionados con la 
conciliación, el 52 % fue a empleados públicos y el 48 % restante a empleadas públicas.

 

Para los permisos no retribuidos, un total de 2.596 solicitudes concedidas el pasado 
año, el 72 % correspondieron a mujeres y un 28 % a hombres. En las siguientes tablas se 
pueden ver en detalle los permisos incluidos en cada categoría.

Permisos relacionados con la necesidad continuada de conciliación familiar

Cuando se excluye de los permisos retribuidos aquellos por embarazo, parto o 
adopción, y acotamos el cálculo a aquellos relacionados con la flexibilidad y la necesidad 
más continuada de conciliación familiar y profesional, los resultados difieren ligeramente.
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